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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, proceda a mejorar los caminos de acceso a todo el barrio

Dos Banderas y elabore un Plan de Contingencia para atender situaciones de

emergencia en colaboración con los actores necesarios y especial participación de la

Asociación Bomberos Voluntarios Zona Norte, según lo expuesto en el Anexo I que
corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°	 4 8	 /2022.-
DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 28/03/2022, CORRESPONDIENTE A

LA SEGUNDA SESION ORDINARIA DE FECHA 16/03/2022.- 
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Ushuaia 09 de diciembre del 2020

De rni mayor consIderación:

Por este medlo, tengo en agrado de clIdglrme ante quien corresponda, a los efectos de elevar el
siguiente Informe, con respecto al estado de situación de caminos de acceso al sector de nuestra ciudad,
denominado B° CERRO DOS BANDERAS.

Que, en prImer lugar, cabe destatar, que el presente informe, esta dirigldo exclusivamente a
describir nuestro trabajo en cuanto a nuestra misión específica, destacando las tareas Inherentes a
nuestra función y especialmente al hipotético riesgo en el cumplimiento de las mismas en el sector al cual
se hace referencia. Esto se debe a los precarios camlhos Improvisados, que hacen que, en algunos sectores
sea casi Imposible el acceso de nuestras unidades de emergencia de gran porte.

Es por ello, que nos verhos en la obligación de solicItar una meJora en todos caminos y accesos
que se encuentran dentro del sector. Cabe destacar también que, el reclamo de mejoras solicitadas, es
de vieja data para esta Asociación de Bomberos.

Dadas las conchciones presentes, todosquienes habiten en el barrio CERRO DOS BANDERAS, están
claramente expuestos a los contratiempos naturales de la topografía del sector, lendo la causa más
común de la llegada a destiempode nuestras unIdades de emergenclas, toda vez que debemos acudir en
auxilio de sus habltantes, sea por incendios estructurales (de vivIendas), o de orlgen forestal.

Todo incendio estructural en ese sector, es consIderado inmediatamente y antes de salir en
auxIllo, como INCENDIO DE INTERFASE, eso quiere decir, que afecta tanto a las viviendas como así
tam bién al bosque nativo. Esta situación se da en forma relteratlya y, por Io tanto, ponen en riesgo ambas
situaciones en todo proceso fgneo que se generen en el sector antes mencionado.

La situación operativa descripta con anterloridad se ve dificultada en Innumerables ocasiones por
la imposibilidad de poder acceder con nuestras unIdades de incendlo convenclonales, especialmente en
algunas picadas tipo sendas que se abren del camIno princIpal, muchas veces, estos incluyen puentes
precarios e Inseguros al momento de intentar el arribo hacia el lugar de la emergencia.

El pedido al Ejecutivo MunIcipal tiene su lógica, para nuestra institución, en su objetivo social
especlfico, la vida estd por encfmg4e todo otro Interés, es en ese contexto en el que fundamentamos
nuestro pedIdo de mejores accesos y camlnos, ya que, de mejorarse, seguramente, el tiempo de respuesta
a la emergencia será mucho menor, lo cual serfa beneficioso para la seguridad de quienes habitan el
sector.

Nuestra misión es específica y humanitaria, y de continuar esta situacIón, no tenemos la menor
duda que exIste un alto riesgo y una posibilidad latente, concreta y veraz de producIrse una tragedia. El
tiempo de respuesta ante una eventual emerge ncia es funda mental en este tIpo de problemática que hoy
se nos presenta, y este se vería mejorado notoriamente sl pudiéramos contar con el acceso a todo el
seCtor,x-Omo as	 - I • n el equipamitito acorde a I tIpo de topografía e a que 	 os a trabajar.
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ataque rápido, cuatriciclos, motosierras, torres de Iluminación portátlles, rnotobombas, tanques de agua
ubicados en lugares específicos del sector, de manera tal de poder armar un plan de contingenclas, que
nos permita aprovechar los recursos natura les como chorrillos o pequefias lagunas reinantes en el sector,
permitiendo de esta manera, contar con un recurso indispensable para nuestra labor como lo es el AGUA.

Cada intervención que realizamos como instltución, es por la ocurrencia de algún tipo de
emergencia que pone en riesgo la vida y los bienes de qulenes hablta n el sector, pero tam bién, pellgra la
integridad física de nuestro personal, unidades y equipamientos, habiendo roto en varias ocasiones
nuestras unidades, justamente por el estado en el que se encuentran, valga la redundancia, los caminos
que se van abriendo por todo el barrIo sin una planificación adecuada.

Otro factor a tener en consideración, son las conexiones eléctricas, ya que se observan tendidos
de cables que atraviesan todo el bosque, instalaciones domiciliarias precarlas, tendldos que cruzan los
caminos a muy baja altura, una iluminación nula, todo ello hace que la respuesta hasta el lugar sea
doblemente dificultosa, en el caso de que la emergencia se produzca durante la noche.

Para terminar el presente, hago un Ilamado a la solidaridad de todos los actores a quienes
incumbe esta situacIón, para que, de común acuerdo, encuentre la mejor salida a esta crisis, dentro de
los marcos legales, de las decisiones políticas que correspondan y preservando el derecho a la vida por
encima de todas las cosas

Se adjunta al presente, imágenes fotografías, que evidencian la problemática planteada durante
todo el informe.
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